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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

PROCESO O ACTIVIDAD: Auditoría Interna con Enfoque en Riesgos al Grupo de Gestión Financiera, Direc-
ción Territorial Amazonía, Dirección Territorial Andes Nororientales, Dirección Te-
rritorial Andes Occidentales, Dirección Territorial Caribe, Dirección Territorial Ori-
noquía y Dirección Territorial Pacífico. 

AUDITOR LÍDER: Gladys Espitia Peña 

EQUIPO AUDITOR: Yolanda Bernal Jiménez. 

AUDITADO: Luz Myriam Enríquez Guavita, Claudia Ofelia Manrique Roa, Yolima Figueroa Fi-
gueroa, Mónica María Rodríguez Arias, Marieth Johanna Casallas Useche, Sandra 
Liliana Pinzón y Angélica Cacua Briceño. 

OBJETIVO: Evaluar de forma sistemática, independiente, objetiva el Sistema de Control Interno 
en los procedimientos y la gestión que viene desarrollando el Grupo de Gestión 
Financiera al cumplimiento de la normatividad vigente, la administración de los ries-
gos y los controles, así como determinar la confiabilidad de los registros y estados 
financieros de la entidad. La presente auditoría se realizará de forma virtual, debido 
a las medidas impartidas por el Gobierno Nacional del Covid-19. 

ALCANCE: Comprende el seguimiento basado en los riesgos de las actividades inmersas en 
el ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar) en el procedimiento y elaboración 
del Balance General y el Estado de Actividad Financiera, Económica y Social, in-
formes emitidos a las diferentes entidades, información de las publicaciones en la 
página web, declaraciones tributarias y los pagos realizados con sus respectivos 
soportes y ejecución de los controles de la vigencia julio 2019 - marzo 2020 

CRITERIOS-MARCO LE-
GAL: 

Plan General de Contabilidad Pública, Manual de Procedimientos y Doctrina Con-
table Pública, Manual de Políticas Contables Parques Nacionales Naturales de Co-
lombia, Resoluciones 533 de 2015, 425 de 2019 y 432 de 2019 emitidas por la 
Contaduría General de la Nación, Ley 1712 de 2014 (Ley de transparencia y dere-
cho a la información), Decreto 3572 de 2011(creación unidad administrativa PNNC) 
Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivos de Colombia). 

TIPO DE AUDITORIA: Gestión 

 

 

 
2. DETERMINACIÓN DE LA MUESTRA DE AUDITORÍA 

 
Proceso y Procedimiento aplicable al Grupo de Gestión Financiera y a las Direcciones Territoriales relacionado a 
continuación: 
 
 

      REUNIÓN DE APERTURA      EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA        REUNIÓN DE CIERRE 

Día 19 Mes 06 Año 2020 Desde 
19-06-2020 

Hasta 
30-07-2020 

Día 31 Mes 07 Año 2020 
DD / MM /AA DD / MM /AA 
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PROCESO PROCEDIMIENTO VIGENCIA 

Gestión de 
Recursos 
Financieros 

Gestión Contable 
Código: GRFN_PR_15 Versión: 2 Vigente 
desde: 06/04/2018 

Recaudo y Registro de derecho de ingreso 
Código: GRFN_PR_17 Versión: 2 Vigente 
desde: 17/10/2017 

Gestión de Impuestos 
Código: GRFN_PR_18 Versión: 1 Vigente 
desde: 17/10/2017 

Caja Menor 
Código: GRFN_PR_19 Versión: 1 Vigente 

desde: 17/10/2017 

Procedimiento Cartera 
Código: GRFN_PR_20 Versión: 1 Vigente 
desde: 30/09/2019 

 
3. METODOLOGÍA 

 
 

 
En cumplimiento del Plan Anual de Auditorías para la vigencia 2020, el Grupo de Control Interno remitió el Plan de 
Auditoría al Grupo de Gestión Financiera mediante memorando 20201200004373 del 14 de junio de 2020 en el 
formato ESG_FO_03 versión 6. 
 
La reunión de apertura de la Auditoría Interna se realizó de manera virtual el día 19 de junio de 2020 con el Nivel 
Central y las Coordinadoras Administrativas de las Direcciones Territoriales, donde se expuso el objetivo, alcance y 
criterios al equipo de trabajo. Se solicitó la información requerida al Grupo de Gestión Financiera con el fin de 
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recolectar evidencias de acuerdo con la lista de verificación y se realizaron entrevistas. La reunión de cierre se llevó 
a cabo el día 31 de julio de 2020, teniendo en cuenta el Memorando No. 2020120005603 del 13 de julio de 2020 
enviado por el Grupo de Control Interno al Grupo de Gestión Financiera en el cual se comunicaba aplazamiento de 
la fecha de cierre, debido a las observaciones realizadas en el desarrollo de la Auditoría de Desempeño del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas a PNNC por la Contraloría General de la República sobre el Plan de Mejoramiento, 
se debió ajustar el cronograma de trabajo de todos los miembros del Grupo de Control Interno.. En esta reunión se 
dieron a conocer las Fortalezas, Recomendaciones No Conformidades y Observaciones evidenciadas en la Audito-
ría Interna. 
 
4. ASPECTOS EVIDENCIADOS DURANTE EL EJERCICIO DE LA AUDITORÍA 
 
4.1 ASPECTOS POSITIVOS: FORTALEZAS  
 
Los aspectos positivos que se resaltan en el desarrollo de la auditoría interna se relacionan a continuación:  
 
✓ Remisión oportuna de la información solicitada por el Grupo de Gestión Financiera y las Direcciones Territoria-

les: Dirección Territorial Amazonía, Dirección Territorial Andes Nororientales, Dirección Territorial Andes occi-
dentales, Dirección Territorial Caribe, Dirección Territorial Orinoquía y Dirección Territorial Pacífico. 
 

✓ Disposición y diligencia por parte de las personas encargadas del tema. 
 

✓ La información requerida fue entregada mediante correos electrónicos y cargada en el DRIVE. 
 

4.2 LIMITACIONES  
 
La auditoría se realizó en forma virtual, debido a las medidas impartidas por el Gobierno Nacional sobre el 
Covid-19. No se pudo verificar los Boletines de Caja en físico, los cuales reposan en las instalaciones de Par-
ques Nacionales de Colombia y en las Direcciones Territoriales. 

 
4.3 DESCRIPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES / NO CONFORMIDADES 

 

CRITERIO – MARCO 
LEGAL 

DESCRIPCION DE LA SITUACION: 

Proceso: Gestión de 
Recursos Financie-
ros. 
Procedimiento: Re-
caudo y Registro de 
derecho de ingreso. 
Código: 
GRFN_PR_17 

Objetivo: Definir las actividades a seguir en el manejo y control de la boletería de las Áreas 
Protegidas con vocación ecoturística, con el fin de establecer un seguimiento eficaz que 
permita generar información financiera oportuna y veraz. 
 
Alcance: Inicia con la solicitud de los talonarios de las boletas de ingreso a los Parques y 
finaliza con la publicación en la página WEB de la Matriz de ingreso a visitantes. Aplica el 
Grupo de Gestión Financiera, las Direcciones Territoriales y áreas protegidas con voca-
ción ecoturística 
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CRITERIO – MARCO 
LEGAL 

DESCRIPCION DE LA SITUACION: 

Versión: 2 Vigente 
desde: 17/10/2017. 

Actividad 1. Solicitar al Grupo de Gestión Financiera los talonarios de las boletas de in-
greso a los Parques, conforme a las necesidades del Área Protegida. Responsable área 
protegida. 
 
Actividad 2. Remitir al Área Protegida los talonarios de boletas. Responsable GGF. 
Para estas actividades se revisaron los memorandos por Orfeo enviados por cada uno de 
las Áreas Protegidas vs. Entrega de talonarios por el Grupo de Gestión Financiera, de 
acuerdo a las solicitudes y el memorando de envío. El Grupo de Gestión Financiera lleva 
una matriz en Excel para el control de los talonarios entregados. Se verificó cada uno de 
los envíos realizados entre el 1 de julio de 2019 al 6 de febrero de 2020. Se encuentran 
dando cumplimiento a esta actividad. Con la Circular No. 2019100005333 del 23 de di-
ciembre de 2019, se actualizaron las tarifas del cobro de los derechos de ingreso a los 
parques nacionales naturales con vocación ecoturística y servicios complementarios 
2020. 
 
En el siguiente cuadro se observa la solicitud y entrega de los talonarios del 1 de julio al 
31 de marzo 2020.  

  SOLICITUD Y ENTREGA DE TALONARIOS GRUPO DE GESTIÓN FINANCIERA A 

PARQUES  

FECHA SO-

LICITUD 

MEMORANDO /       

ORFEO 
PNN 

TALONARIOS 

ENTREGA-
DOS 

2/8/2019 20196200002973 PNN NEVADOS - DTAO 100 

27/08/2019 20196270003583 PNN GALERAS - DTAO 15 

25/09/2019 20197720025383 PNN UTRIA - DTPA 45 

17/06/2019 20195730002143 PNN IGUAQUE - DTAN 90 

30/09/2019 20196180000543 
PNN CUEVA DE LOS GUACHA-
ROS - DTAO 

20 

17/09/2019 20196750001803 SFF LOS COLORADOS - DTAO 15 

3/10/2019 
Memorando sin 

número 
PNN COROTA - DTAO 160 

4/10/2019 20197160003413 PNN CHINGAZA - DTOR 140 

15/10/2019 20195680004773 PNN COCUY - DTAN 300 

31/10/2019 20197670028703 PNN GORGONA - DTPA 45 

30/12/2019 20194300005593 PNN TAYRONA - DTCA 80 

6/2/2020 20206770000313 PNN SALAMANCA - DTCA 50 

Actividad 4: Diligenciar las boletas y entregarlas a los usuarios que ingresen al Área pro-
tegida o conforme a lo indicado en la reserva. Responsable: Área Protegida 
 
Actividad 7: Registrar en la matriz de ingreso a visitantes publicada en el drive, la infor-
mación de las boletas entregadas. Responsable: Área Protegida 
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CRITERIO – MARCO 
LEGAL 

DESCRIPCION DE LA SITUACION: 

Actividad 9: Revisar la matriz de ingreso a visitantes, teniendo en cuenta los soportes 
remitidos por el Área Protegida. Responsable: Dirección Territorial 
 
Al revisar la boletería vendida en el PNN Cocuy – Dirección Territorial Andes Nororienta-
les, de los meses enero, febrero y marzo de 2020, se encontró que falta numeración, pero 
se encuentra en el siguiente mes, así: El Grupo de Control Interno – GCI al revisar el 
consecutivo de la numeración de las boletas del mes de agosto 2019 observó que falta el 
consecutivo del 206654 a 206662 y éste se encuentran en el mes de septiembre 2019. 
Las boletas 206663 a 206664 se encuentran relacionadas en agosto 2019, pero el conse-
cutivo se encuentra en septiembre de 2019. Las boletas 208399 a 208400 en el mes de 
octubre no se relacionaron y se encontraron relacionadas en noviembre 2019, es decir, 
no se lleva un consecutivo. Por lo anterior, es preciso llevar un resumen del control de los 
talonarios con el fin de obtener una información veraz. 
 
El GCI al revisar el consecutivo de boletería de PNN Nevados – Dirección Territorial Andes 
Occidentales de los meses enero, febrero y marzo de 2020, encontró que, en el listado de 
ingreso de visitantes y control de recaudo del mes de febrero 2020, no se llevó un conse-
cutivo en la relación de la numeración de las boletas vendidas. La numeración que no está 
relacionada es 222954 a 223050. Por lo anterior, es necesario que se lleve un cuadro 
control de los talonarios y las boletas vendidas para obtener una información más clara. 
En el siguiente cuadro se puede observar: 
 

 
Imagen - Fuente: Ingreso de Visitantes y Control de Recaudo febrero 2020 - PNN Nevados 

 

Al verificar la relación del consecutivo del listado de Ingreso de visitantes y control de 
recaudo de los meses de enero y febrero de 2020, se encontró que, en PNN SFF Otún de 
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CRITERIO – MARCO 
LEGAL 

DESCRIPCION DE LA SITUACION: 

Quimbaya – Dirección Territorial Andes Occidentales en el listado de ingreso a visitantes 
del mes de febrero 2020, no se relacionan las boletas de la numeración del 278588 a 
278608, es decir no se lleva un consecutivo. Por lo anterior, es preciso que se lleve un 
cuadro control de los talonarios y las boletas vendidas para presentar una información 
más clara. A continuación, se presenta la evidencia: 
 

 
Imagen – Fuente: Listado Ingreso de visitantes y control de recaudo febrero 2020 – SFF Otún Quimbaya  

 
El GCI al revisar el listado de Ingreso de visitantes y control del recaudo, de los meses de 
enero, febrero y marzo de 2020, evidenció que, en PNN Old Providence – Dirección Te-
rritorial Caribe en el mes de febrero no relaciona en la lista de Ingreso de visitantes las 
boletas Números 052590 y 052591, por lo cual no se está llevando el consecutivo. Se 
hace necesario que se lleve un cuadro control de talonarios y boletas vendidas para que 
la información sea más clara. A continuación, se presenta la evidencia: 
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CRITERIO – MARCO 
LEGAL 

DESCRIPCION DE LA SITUACION: 

 
Imagen – Fuente: Listado de visitantes y control de recaudo febrero 2020 – PNN Old Providence 
 

Teniendo en cuenta las evidencias encontradas no se está dando cumplimiento a las ac-
tividades 7 y 9 del procedimiento de Recaudo y Registro de derecho de Ingreso. 

OBSERVACION / NO CONFORMIDAD: 
 
DIRECCIÓN TERRITORIAL ANDES NORORIENTALES – PNN Cocuy  
OBSERVACIÓN No. 1: No se evidenció el consecutivo en el listado de visitantes y control de recaudo presentado 
por PNN Cocuy, en los meses de agosto, septiembre y octubre de 2020, las boletas se encontraban registradas 
en el mes siguiente, por lo cual se está dando parcialmente el cumplimiento a la actividad 9 del procedimiento 
Recaudo y registro de derecho de ingreso. Es necesario llevar un control del resumen de la boletería vendida. 

DIRECCIÓN TERRITORIAL ANDES OCCIDENTALES – PNN Nevados 
NO CONFORMIDAD No. 1: No se evidenció el consecutivo en el listado de visitantes y control de recaudo presen-
tado por PNN Nevado, en el mes de febrero de 2020, es decir, que se cumple parcialmente con las actividades 7 
y 9 del procedimiento Recaudo y registro de ingreso. Es preciso llevar un control del resumen de la boletería.  
 
DIRECCIÓN TERRITORIAL ANDES OCCIDENTALES – SFF Otún de Quimbaya  
NO CONFORMIDAD No. 2: No se evidenció el consecutivo en el listado de visitantes y control de recaudo presen-
tado por SFF Otún de Quimbaya, en el mes de febrero de 2020, es decir, que se cumple parcialmente las activida-
des 7 y 9 del procedimiento Recaudo y registro de ingreso. Es necesario llevar un control del resumen de la bole-
tería vendida. 
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CRITERIO – MARCO 
LEGAL 

DESCRIPCION DE LA SITUACION: 

 
DIRECCIÓN TERRITORIAL CARIBE – PNN Old Providence 
NO CONFORMIDAD No. 3: No se evidenció el consecutivo en el listado de visitantes y control de recaudo presen-
tado por PNN Old Providence, en el mes de febrero de 2020, es decir, que se cumple parcialmente las actividades 
7 y 9 del procedimiento Recaudo y registro de ingreso. Es necesario llevar un control del resumen de la boletería 
vendida. 

 

CRITERIO – 
MARCO LEGAL 

DESCRIPCION DE LA SITUACION: 

Proceso: Gestión de 
Recursos Financie-
ros. 
Procedimiento: Caja 
Menor  
Código: 
GRFN_PR_19, Ver-
sión: 1, Vigente 
desde: 17/10/2017. 

Objetivo: Establecer los lineamientos, actividades y puntos de control necesarios para el 
correcto y óptimo funcionamiento de la caja menor de Parques Nacionales Naturales Nivel 
Central y Direcciones Territoriales, así como, para supervisar y garantizar la efectividad en 
la ejecución del dinero a través de esta, basados en el marco normativo vigente y en las 
guías de gestión, reembolso y cierre definitivo de la caja menor elaboradas por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 
 
Alcance: El presente procedimiento inicia con la justificación de las necesidades de consti-
tución de la caja menor y finaliza con la resolución de legalización y cierre definitivo de la 
caja menor. Aplica para Dependencias del nivel central, Direcciones Territoriales y Áreas 
Protegidas que solicitan la caja menor. 
 
Las actividades revisadas en el procedimiento de Caja Menor por el GCI fueron: 
 
Actividad 4. Proyectar la Resolución una vez el ordenador del gasto autoriza la constitución 
de la caja menor y citar el CDP mensual, mediante el cual se constituye el fondo fijo de la 
caja menor. 
 
La entidad para el año 2019 constituyó dos cajas menores así:  
Resolución 071 del 13 de marzo de 2019 “por la cual se constituye y establece el funciona-
miento de la Caja Menor Recursos Nación del Grupo de Procesos de Corporativos vigencia 
2019” CDP 31819 de marzo 12 de 2019. Para sufragar gastos de Transporte, Gastos judi-
ciales y arrendamientos de parqueaderos. Responsable de la caja menor, la funcionaria de 
la Subdirección Administrativa y Financiera Yuly Alejandra Oyuela Aragón. Valor mensual 
$1.234.000. 
 
Con la Resolución No. 0318 del 16 septiembre de 2019, se realizó una modificación a la 
Resolución 071 de marzo de 2019 relacionada con una adición a la cuantía mensual del 
rubro presupuestal de Adquisición y Servicios por valor de $650.000 amparado con el CDP 
31819 de marzo 12 de 2019. Valor mensual de la Caja menor $1.884.000. 
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Resolución 0424 del 2 de diciembre de 2019 “Por la cual se constituye y establece el fun-
cionamiento de la Caja Menor Recursos Nación de la Dirección Territorial Andes Nororien-
tales de Parques Nacionales Naturales vigencia 2019”. CDP 72519 del 18 de octubre de 
2019, para sufragar gastos correspondientes de peajes, combustibles y cancelación de ma-
trículas de vehículos. Responsable de la caja menor, la funcionaria de la Dirección Territorial 
Andes Nororientales Carmen Helena Suárez Alvarado. Valor mensual $1.720.000. 
 
Las cajas menores estuvieron amparadas por la Aseguradora Mafre Colombia con la póliza 
No. 2201219025638 del 20 de agosto de 2019 con vigencia del 15 de agosto al 31 de di-
ciembre de 2019. 
 
Resolución 048 del 5 de febrero de 2020 “por la cual se constituye y establece el funciona-
miento de la Caja Menor Recursos Nación del Grupo de Procesos de Corporativos vigencia 
2020” CDP 25120 del 14 febrero de 2020. Para sufragar gastos de Transporte y arrenda-
mientos de parqueaderos. Responsable de la caja menor, la funcionaria de la Subdirección 
Administrativa y Financiera Yuly Alejandra Oyuela Aragón. Valor mensual $1.380.000. 
 
La caja menor para la vigencia 2020 se encuentra amparada por la Aseguradora Mafre 
Colombia con la póliza No. 2001220003592 del 27 de febrero de 2020 con vigencia 1 enero 
de 2020 al 31 de diciembre de 2020. 
 
La constitución de las cajas menores cumplió con la actividad 4, como son proyectar las 
resoluciones y estar amparadas con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
 
Actividad 47. Consignar a la Dirección del Tesoro Nacional – DTN (Dirección del Tesoro 
Nacional) del Ministerio de Hacienda, el saldo de los recursos por ejecutar del banco. 
 
Actividad 48. Elaborar resolución de legalización y cierre definitivo de caja menor y remitir 
al Grupo de Gestión Financiera con los soportes correspondientes incluyendo la consigna-
ción de los recursos consignados a la DTN (Dirección del Tesoro Nacional). 
 
Revisada la caja menor de Nivel Central para el cierre de la vigencia 2019 se evidenció la 
Resolución 0458 del 20 de diciembre de 2020. Por la cual se legalizaron los gastos de caja 
menor de Nivel Central así: última legalización de la caja menor $ 666.838 y consignación 
por devolución del saldo del banco de la caja menor a la Dirección del Tesoro Nacional por 
valor de $1.217.162 con fecha del 6 de diciembre de 2019. Así cumplió las actividades 47 
y 48 del procedimiento GRFN_PR_019. 
 
La caja menor de la Dirección Territorial Andes Nororientales para el cierre de la vigencia 
2019 se realizó mediante la Resolución 0471 del 26 de diciembre de 2019, así: por el Rubro 
de Gastos por tributos, multas y sanciones cancelan los derechos administrativos pagos 
matrícula de los vehículos ante el RUNT por valor de $484.600 y el valor de $1.235.400 es 
el saldo de la caja menor, valor no ejecutado que fue consignado el 20 de diciembre de 
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2019 a la Dirección del Tesoro Nacional. Así cumplió las actividades 47 y 48 del procedi-
miento GRFN_PR_019. 
 
Al revisar la consignación se evidenció que la fecha es del 20 de diciembre de 2019, según 
el Artículo 1, parágrafo 1 de la Resolución 0424 del 2 de diciembre de 2019 dice: “De 
acuerdo con el 2.8.5.3 del Decreto 1068 de 2015, los recursos entregados se legalizaran 
“… antes del 15 de diciembre de cada año”. Por lo cual no se cumplió con lo requerido en 
la Resolución 0424 del 2 de diciembre de 2019. Se adjunta la consignación realizada: 
 

 
Imagen: Fuente: Dirección Territorial Andes Nororientales. 

 

OBSERVACION / NO CONFORMIDAD: 
 
DIRECCIÓN TERRITORIAL ANDES NORORIENTALES 
NO CONFORMIDAD 4: No se dio cumplimiento a lo requerido en la Resolución 0424 del 2 de diciembre de 2019 
en el artículo 1 parágrafo uno. Es pertinente tener en cuenta las obligaciones de las Resoluciones de constitución 
de caja menor con el fin de cumplir con las legalizaciones y cierre de las mismas. 
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CRITERIO – MARCO 
LEGAL 

DESCRIPCION DE LA SITUACION: 

Proceso: Gestión de Re-
cursos Financieros. 
Procedimiento: Gestión 
Cartera 
Código: GRFN_PR_20, 
Versión: 1, Vigente 
desde: 17/10/2017. 

Objetivo: Realizar la gestión de cobro y recaudo de la cartera proveniente de los diferen-
tes conceptos de ingreso generados en Parques Nacionales Naturales. 
 
Alcance: Inicia con la recepción de los documentos generados por las dependencias y 
termina con el análisis de cartera y recuperación o castigo de cartera 
 
Actividad 21: Generar Informe y análisis mensual de cartera y recuperación de cartera 
Responsable: Grupo de Gestión Financiera. 
 
El Grupo de Gestión Financiera presentó la conciliación de cuentas por cobrar producto 
tiendas de parques con corte al 31 diciembre de 2019. Esta cartera se genera por ventas 
a crédito de artículos de la Tienda de Parques a los funcionarios y contratistas de la 
entidad. 
 
El GCI evidenció que para las cuentas por cobrar – subcuenta 131606 Venta de bienes 
comercializados - Tienda Parques - FONAM a diciembre 31 de 2019 presentaba saldos 
de vigencias 2016, 2017, 2018 por valor de $3.629.932, es decir el 46.74% del total del 
saldo a diciembre 31 de 2019 que era de $7.766.066. En el siguiente cuadro se puede 
observar los valores pendientes por vigencias. 
 
CUENTAS POR COBRAR – TIENDA PARQUES A DICIEMBRE 31 DE 2019 

2016 2017 2018 2019 Total 

1,652,752.00 628,402.00 1,348,778.00 4,136,134.00 7,766,066.00 

21,28% 8.09% 17.37% 53.26% 100% 
Fuente: GGF- Planilla de Deudores al 31 de diciembre de 2019 

 
El saldo de Cuentas por Cobrar de la subcuenta 131606 Venta de bienes Comercializa-
dos al 31 de marzo de 2020 ascendió a $6.516.321. El movimiento neto con respecto a 
diciembre 31 de 2019 fue de $1.249.745, el cual no se pudo discriminar por no tener 
detallada la vigencia en la información. 

OBSERVACION / NO CONFORMIDAD: 
 
GRUPO DE GESTIÓN FINANCIERA 
NO CONFORMIDAD No. 5: No se da cumplimiento en su totalidad a la actividad No. 21 del procedimiento en “… 
recuperación de cartera”, como se evidencia, existen saldos de cuentas por cobrar de vigencias 2016, 2017 y 2018. 
Es necesario continuar con la depuración de la cuenta en mención y realizar las gestiones para su respectiva recu-
peración. 
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CRITERIO – MARCO 
LEGAL 

DESCRIPCION DE LA SITUACION: 

Proceso: Gestión de Re-
cursos Financieros. 
Procedimiento: Gestión 
Contable 
Código: GRFN_PR_15, 
Versión: 2, Vigente 
desde: 06/04/2018.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo: Definir las actividades relacionadas con la gestión contable para producir Es-
tados Financieros con características de confiabilidad, compresibilidad, para lograr una 
gestión eficiente y transparente en la rendición de cuentas a los entes de control con-
forme a la normatividad vigente. 
 
Alcance: El proceso inicia con Identificar y socializar las actividades y plazos de la ges-
tión contable y finaliza con la remisión a la Dirección Territorial de los informes de conci-
liación y/o anexos a los estados financieros. Aplica al Grupo de Gestión Financiera y 
Direcciones Territoriales. 
 
Actividad 18: Realizar verificación en el SIIF de los movimientos de incapacidades y con-
ciliar con el Grupo de Gestión Humana de las DTS/NC los recaudos por este concepto 
a nivel individualizado. (OTROS DEUDORES - INCAPACIDADES - PARQUES NACIO-
NALES). Responsables: Grupo de Gestión Financiera y Direcciones Territoriales 
 
El producto para esta actividad es: 
Informe Contable de Incapacidades (Mensual - NC) e  
Informe de Conciliación Contable de saldos de Incapacidades (Trimestral - NC/DTS) 
Informe Contable de Incapacidades y Memorando (Trimestral) DTS 
 
El grupo 1384 denominado Otras Cuentas por Cobrar, presentó un saldo a 31 de marzo 
de 2020 por valor de $296.834.347.78. La cuenta más representativa de este grupo es 
la cuenta Pago por Cuenta de Terceros (Incapacidades) con un saldo de $254.475.060, 
que representa el 85.72%. El detalle es el siguiente: 
 

UNIDAD DE  
DECISIÓN 

SALDO A 31 DE 
MARZO DE 2020 

PORCENTAJE 

Nivel Central 27,068,446 10.64 

DTAN 21,840,465 8.58 

DTAO 72,890,006 28.64 

DTPA 40,284,181 15.83 

DTCA 25,124,050 9.87 

DTAM 60,739,160 23.87 

DTOR 6,528,752 2.57 

  254,475,060 100.00 
              Fuente: GGF. Auxiliar contable cuenta 138403 - Incapacidades 

 
A diciembre 31 de 2019 el valor de incapacidades de vigencias anteriores a 2019 ascen-
dió a $132.719.614, según las Notas a los Estados Financieros, saldo que no se pudo 
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verificar la gestión realizada en el primer trimestre de 2020, pues la información suminis-
trada por las Direcciones Territoriales no detalla las vigencias.  
 
Al verificar la información enviada por el Nivel Central de las incapacidades con corte a 
31 de marzo de 2020, se observa que llevan el control por vigencias y el saldo de 
$27.068.446 es igual al presentado en el auxiliar contable. 
 
Al revisar la información presentada por Dirección Territorial Amazonía de las incapaci-
dades con corte a 31 de marzo de 2020, se observa que llevan registradas las incapaci-
dades por año desde 2015 a 2020, no llevan subtotales, en las observaciones no infor-
man si ya fueron registradas por contabilidad y no presentan un cuadro resumen. La 
sumatoria de estas incapacidades es el valor de $70.745.891 y no se puede cruzar con 
el valor registrado en contabilidad porque no se encuentra clara la información de los 
pagos por las EPS.   
 

-  

Fuente: DTAM – Informes incapacidades 2015- marzo 2020 

 
Al revisar la información presentada por la Dirección Territorial Andes Nororientales, de 
las incapacidades con corte a 31 de marzo de 2020, la cual se registra en hojas Excel 
por año de 2015 a marzo de 2020, la sumatoria de la información da como resultado el 
valor de $21.301.389 y en la cuenta auxiliar del balance el valor es de $21.840.465, 
presentándose diferencia de $539.076. No se presenta una conciliación entre la gestión 
de incapacidades y el registro contable de las mismas. Como se puede observar en la 
siguiente imagen. 
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Fuente: DTAN – Incapacidades 2015 a marzo 2020 

 
Al revisar la información enviada por la Dirección Territorial Andes Occidentales, de las 
incapacidades con corte a 31 de marzo de 2020, se encontró que la sumatoria de las 
incapacidades 2018, 2019 y a marzo 2020 es de $59.191.497 y el valor registrado en 
contabilidad es de $72.890.006 presentándose una diferencia de $13.698.509. No se 
presenta una conciliación entre el saldo de incapacidades y el saldo registrado en la 
cuenta contable. Se observa así: 
 

 
Fuente: DTAO Informe de incapacidades diciembre 2019 y marzo 2020 
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Al revisar la información enviada por la Dirección Territorial Caribe de las incapacidades 
con corte a marzo 31 de 2020, presenta un resumen de éstas sin vigencia por la suma 
de $17.626.223 y el valor en contabilidad es de $21.124.050 es decir se evidencia una 
diferencia de $3.497.827. También se observa un valor relacionado de vigencia 2018, la 
cual no ha sido identificado el tercero por valor de $1.308.672. No presenta una conci-
liación entre las incapacidades registradas y el auxiliar contable.   
 

 
Fuente: DTCA – Incapacidades SIIF DTCA 

 
La Dirección Territorial Orinoquía presenta un informe de conciliación por la suma de 
$6.528.752, este valor es igual al auxiliar de contabilidad. Se observó que en la columna 
de Vigencias anteriores se lleva el valor, pero no el año al cual corresponde dicha inca-
pacidad. Se verificó el cuadro adjunto en la información allegada para la auditoría por 
parte de la Dirección denominado incapacidades con corte a 31 de marzo de 2020, en 
el cual se presenta la fecha del registro de cada una de las incapacidades. Por lo anterior, 
se determina que llevan el control por vigencias y el saldo es igual al presentado en el 
auxiliar contable. 
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La Dirección Territorial Pacífico entregó informes de conciliación contable de las incapa-
cidades correspondientes al 31 de diciembre de 2019 y al 31 de marzo de 2020. El valor 
de la sumatoria es de $40.284.181, que corresponde al saldo del auxiliar contable. No 
presenta un cuadro resumen por vigencias. 
 

 
Fuente: DTPA - Conciliación a marzo 2020. 
 
El GCI con la información entregada para ser analizada, evidenció la falta de unificación 
de la información en las Direcciones Territoriales para llevar una información verificable 
frente a los saldos contables. 
 
Con el fin de llevar un buen control de la gestión realizada por la recuperación de la 
cuenta de incapacidades se hace necesario llevar un cuadro resumen por vigencias por 
cada Dirección Territorial.   
 
Se evidencia en las Direcciones Territoriales las cuentas contables por terceros con sal-
dos contrarios a la naturaleza de la cuenta. Es necesario revisar estos saldos por que 
afectan el resultado final de la información. 
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Fuente:  SIIF auxiliar contable a 31 de marzo de 2020 

 

OBSERVACION / NO CONFORMIDAD: 
 
DIRECCIÓN TERRITORIAL AMAZONÍA, DIRECCIÓN TERRITORIAL ANDES NORORIENTALES, DIRECCIÓN 
TERRITORIAL ANDES OCCIDENTALES, DIRECCIÓN TERRITORIAL CARIBE Y DIRECCIÓN TERRITORIAL PA-
CÍFICO. 
NO CONFORMIDAD No. 6: Las Direcciones Territoriales no están cumpliendo con la presentación detallada por 
vigencias, en los informes que presentan trimestralmente de las incapacidades, para poder obtener un informe veri-
ficable frente a los saldos contables de la entidad. Deben realizar un seguimiento a los saldos de la cuenta auxiliar 
contable por terceros para que no se presenten saldos contrarios a la naturaleza de la cuenta y evitar que afecten el 
resultado final de la información. 

 
 

CRITERIO – MARCO 
LEGAL 

DESCRIPCION DE LA SITUACION: 

Proceso: Gestión de Re-
cursos Financieros. 
Procedimiento: Gestión 
Contable 

Objetivo: Definir las actividades relacionadas con la gestión contable para producir Es-
tados Financieros con características de confiabilidad, compresibilidad, para lograr una 
gestión eficiente y transparente en la rendición de cuentas a los entes de control con-
forme a la normatividad vigente. 
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Código: GRFN_PR_15, 
Versión: 2, Vigente 
desde: 06/04/2018.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alcance: El proceso inicia con identificar y socializar las actividades y plazos de la gestión 
contable y finaliza con la remisión a la Dirección Territorial de los informes de conciliación 
y/o anexos a los estados financieros. Aplica al Grupo de Gestión Financiera y Direccio-
nes Territoriales. 
 
Actividad 11: Realizar cruce de los movimientos contables por concepto de anticipo de 
viáticos vs base de datos y el Boletín de Bancos de GGF-Tesorería con el fin de apoyar 
el seguimiento a los viáticos pendientes de legalizar.  
 
La cuenta 1906 Otros Activos – Avances y anticipos entregados en la subcuenta 190603 
denominada Avances para viáticos y gastos de viajes con corte a diciembre 31 de 2019, 
presenta un valor de $4.153.327. La Dirección Territorial Caribe representa el 81.60% 
de esta cuenta, con saldo de $3.389.480 de viáticos y gastos de viaje por legalizar a 
diciembre 31 de 2019. La legalización de las cinco (5) comisiones pendientes, se efectuó 
en el primer trimestre de 2020. Como se puede observar en el siguiente cuadro en la 
columna denominada -Días de Mora al 31 de diciembre de 2019-, supera el límite de la 
legalización de las comisiones. 
 

FECHA 
DOCU-

MENTO 
FECHA INICIO 

FECHA 

TERMINA 

PENDIENTE DE 

LEGALIZAR 

DÍAS DE MORA A 

DIC 31 DE 2019 

10/15/2019 36726898 10/18/2019 10/19/2019 343,299 71 

4/25/2019 41749934 4/28/2019 4/29/2019 450,386 241 

9/26/2019 85456436 10/4/2019 10/5/2019 85,642 85 

10/3/2019 41749934 10/9/2019 10/11/2019 784,423 79 

11/15/2019 41749934 11/21/2019 11/23/2019 1,725,730 45 

Total, pendiente por legalizar al 31 de diciembre de 2019  3.389.480  
Fuente: DTCA – Conciliación Viáticos al 31de diciembre de 2019 

 
Por lo anterior, se concluye que la Dirección Territorial Caribe no dio cumplimiento a la 
Resolución No. 0176 del 12 de junio de 2019 emitida por Parques Nacionales Naturales 
de Colombia, artículo séptimo que dice: “Los funcionarios y contratistas del Nivel Central 
y Direcciones Territoriales deberán legalizar la comisión dentro de los cinco (5) días si-
guientes al desembolso del valor de los viáticos y gastos de viaje”:   
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OBSERVACION / NO CONFORMIDAD: 
 
DIRECCIÓN TERRITORIAL CARIBE 
NO CONFORMIDAD No. 7: La Dirección Territorial Caribe, no dio cumplimiento a la Resolución No. 0176 del 12 de 
junio de 2019 emitida por Parques Nacionales Naturales de Colombia, artículo 7 el cual indica:  “Los funcionarios y 
contratistas del Nivel Central y Direcciones Territoriales deberán legalizar la comisión dentro de los cinco (5) días 
siguientes al desembolso del valor de los viáticos y gastos de viaje”. Se debe llevar un mayor control en el seguimiento 
de las comisiones entregadas para la respectiva legalización. 

 

CRITERIO – MARCO LEGAL DESCRIPCION DE LA SITUACION: 

Proceso: Gestión de Recursos 
Financieros. 
Procedimiento: Gestión Conta-
ble 
Código: GRFN_PR_15, Ver-
sión: 2, Vigente desde: 
06/04/2018.  
 

Objetivo: Definir las actividades relacionadas con la gestión contable para producir 
Estados Financieros con características de confiabilidad, compresibilidad, para lo-
grar una gestión eficiente y transparente en la rendición de cuentas a los entes de 
control conforme a la normatividad vigente. 
 
Alcance: El proceso inicia con Identificar y socializar las actividades y plazos de la 
gestión contable y finaliza con la remisión a la Dirección Territorial de los informes 
de conciliación y/o anexos a los estados financieros. Aplica al Grupo de Gestión 
Financiera y Direcciones Territoriales. 
 
Actividad 12: Analizar y verificar la información de Convenios, suministrada por el 
Grupo de Contratos, respecto al cumplimiento de las cláusulas con el fin de regis-
trar y controlar los desembolsos en el SIIF. (DEUDORES - RECURSOS ENTRE-
GADOS ADMÓN) 
 
Actividad 13: Registrar las correspondientes legalizaciones de los desembolsos, 
basado en los informes financieros remitidos por la entidad con quienes se suscri-
bió el Convenio y generar informe. (DEUDORES - RECURSOS ENTREGADOS 
ADMÓN) 
 
El grupo 19 Otros Activos presenta un saldo a 31 de marzo de 2020, por 
$9.679.107.542.61, La cuenta más representativa en este grupo es la subcuenta 
1908 Recursos entregados en administración con un saldo de $8.049.360.669.84 
que representa el 83.16%.  
 
El GCI al analizar los auxiliares por terceros de la cuenta de Recursos entregados 
en administración, evidenció que el Nivel Central presenta saldo de 
$6.999.259.911.84 correspondiente a Recursos de la Vigencia 2019 y la Dirección 
Territorial Caribe presenta saldo de $1.050.100.758 de recursos de convenios en-
tregados sin legalizar de las vigencias 2015 a 2018 por un valor de $430.362.628. 
A este saldo la Dirección Territorial Caribe debe realizar seguimiento para gestionar 
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la legalización de los recursos. En la siguiente imagen se observa el valor por vi-
gencias sin legalizar a marzo 31 de 2020, así: 
 

 
 
Por lo anterior, es necesario hacer seguimiento a cada uno de los convenios de 
acuerdo con las cláusulas de los contratos y las respectivas legalizaciones con sus 
correspondientes soportes.  
 

OBSERVACION / NO CONFORMIDAD: 
 
DIRECCIÓN TERRITORIAL CARIBE 
NO CONFORMIDAD No. 8: No se está dando cumplimiento total a la actividad No. 13 “Registrar las correspondientes 
legalizaciones de los desembolsos, basado en los informes financieros remitidos por la entidad con quienes se sus-
cribió el Convenio y generar informe”. Se debe revisar los saldos de cada uno de los convenios con el fin de gestionar 
las legalizaciones con sus respectivos soportes. 
  

 
 
 
 



  

 
 

INFORME FINAL DE AUDITORÍA O INFORME  
EJECUTIVO 

Código: ESG_FO_07 

Versión: 8 

Vigente desde 21/08/2019  

 

Página 22 de 29 
 

 

 

CRITERIO – MARCO LEGAL DESCRIPCION DE LA SITUACION: 

Proceso: Gestión de Recursos 
Financieros. 
Procedimiento: Gestión Conta-
ble 
Código: GRFN_PR_15, Ver-
sión: 2, Vigente desde: 
06/04/2018.  
 

Objetivo: Definir las actividades relacionadas con la gestión contable para producir 
Estados Financieros con características de confiabilidad, compresibilidad, para lo-
grar una gestión eficiente y transparente en la rendición de cuentas a los entes de 
control conforme a la normatividad vigente. 
 
Alcance: El proceso inicia con Identificar y socializar las actividades y plazos de la 
gestión contable y finaliza con la remisión a la Dirección Territorial de los informes 
de conciliación y/o anexos a los estados financieros. Aplica al Grupo de Gestión 
Financiera y Direcciones Territoriales. 
 
Actividad 33: Realizar conciliación de saldos contables vs el informe de ejecución 
presupuestal de gastos. Soportar los ajustes registrados en Gastos de vigencias 
anteriores. (GASTOS - PARQUES NACIONALES Y SUBCUENTA FONAM - 
PNNC). 
 
El GCI solicitó los informes de conciliación de gastos Nivel Central y Direcciones 
Territoriales con corte a diciembre 2019 y marzo de 2019. El Grupo de Gestión 
Financiera informó que para el año 2019 no se realizaron conciliaciones debido al 
cambio del catálogo de clasificación presupuestal, según la Resolución 010 del 7 
de marzo de 2018, por la cual se estableció el nuevo catálogo de clasificación para 
la Gestión presupuestal de Ingresos por concepto de ingresos y para la Gestión de 
Gastos por objeto del gasto. 
 
Por lo anterior, se evidenció que el procedimiento GRFN_PR_15 del 6 de abril de 
2018, no se actualizó contraviniendo lo dispuesto en el numeral 7.5.3.2 Control de 
la información documentada, control de cambios de la Norma ISO 9001-2015.  
 

OBSERVACION / NO CONFORMIDAD: 
 
NIVEL CENTRAL  
NO CONFORMIDAD No. 9: No se está cumpliendo con la actividad 33 del procedimiento GRFN_PR_ 15, “Realizar 
conciliación de saldos contables vs el informe de ejecución presupuestal de gastos”, debido al cambio del Catálogo 
de clasificación presupuestal según Resolución 010 de7 de marzo de 2018 y no se ha actualizado el procedimiento 
incumpliendo con lo dispuesto en el numeral 7.5.3.2 de la Norma ISO—9001-2015.  
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CRITERIO – MARCO LEGAL DESCRIPCION DE LA SITUACION: 

Proceso: Evaluación Indepen-
diente 
Procedimiento: Procedimiento 
Auditoría Interna 
Código: ESG_PR_01, Versión: 
9, Vigente desde: 30/07/2019.  
 

Objetivo: Establecer las directrices y definir las actividades que le permitan a Par-
ques Nacionales Naturales de Colombia, determinar de manera objetiva y en forma 
independiente el grado de cumplimiento de la entidad frente al desempeño de los 
procesos y el nivel de ejecución de los planes y programas. 
 
Alcance: El procedimiento de auditoría interna comprende las fases de planeación, 
ejecución, seguimiento y evaluación del cumplimiento de la entidad a las normas 
constitucionales, legales, reglamentarias y de autorregulación que le son aplica-
bles, mediante la ejecución del Plan Anual de Auditoría. Aplica a todas las Unidades 
de Decisión. 
 
Actividad 11: Se remite el informe final de auditoría a la Unidad de Decisión audi-
tada, quien deberá enviar diligenciado el formato de Plan de Mejoramiento por pro-
ceso- gestión al Grupo de Control Interno con fecha límite de quince (15) días há-
biles luego de ser recibido. 
 
El GCI evidenció el incumplimiento de la actividad número 11 del procedimiento 
ESG_PR_01, el cual establece el plazo para suscribir el Plan de Mejoramiento por 
Procesos – Gestión de 15 días hábiles, teniendo en cuenta que el informe de audi-
toría se remitió el 17 de septiembre de 2019, y el Plan de Mejoramiento quedó 
suscrito con Orfeo número 20201200004353 de fecha 11 de junio de 2020. 
 

OBSERVACION / NO CONFORMIDAD: 
 
NIVEL CENTRAL 
NO CONFORMIDAD No. 10:  La suscripción del plan de mejoramiento del Grupo de Gestión Financiera fue realizada 
mediante el Orfeo número 2020120004353 de fecha 11 de junio 2020, por lo cual se evidenció que el Grupo de 
Gestión Financiera no dio cumplimiento a la actividad No.11 del procedimiento ESG_PR_01, que dice: “ ... quien 
deberá enviar diligenciado el formato de Plan de Mejoramiento por proceso- gestión al Grupo de Control Interno con 
fecha límite de quince (15) días hábiles luego de ser recibido. 
  

 

CRITERIO – MARCO LEGAL DESCRIPCION DE LA SITUACION: 

Proceso: Evaluación Indepen-
diente 
Procedimiento: Procedimiento 
Auditoría Interna 
Código: ESG_PR_01, Versión: 
9, Vigente desde: 30/07/2019.  
 

Según a la Resolución Orgánica 7350 del 29 de noviembre de 2013 articulo 16 
numeral 4 y la Circular 05 del 11 de marzo de 2019, el Plan de Mejoramiento Insti-
tucional se debe reportar semestralmente a la Contraloría General de la República 
y el GCI hace seguimiento a cada una de las actividades de acuerdo con las fechas 
propuestas por cada uno de los responsables. 
 
Realizado el seguimiento se encontró que mediante el memorando 
20201200006213 del 4 de agosto de 2020 enviado a la Subdirección Administrativa 
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y Financiera se solicita evidencias del hallazgo H4-2019, plazo de entrega el 10 de 
agosto de 2020. No se dio cumplimiento. 
 
Mediante memorando 20201200006453 del 13 de agosto de 2020 enviado a la 
Subdirección Administrativa y Financiera, se solicita evidencias del H3-2019 Direc-
ción Territorial Caribe y H4-2019 el cual tenía plazo de entrega el 10 de agosto de 
2020, y a la fecha no han dado cumplimiento. Teniendo en cuenta que la entidad 
debe cumplir dentro de los plazos establecidos con las acciones de mejora pro-
puestas ante la CGR, se hace necesario que la información sea presentada antes 
del 17 de agosto de 2020, con el fin de consolidar el informe correspondiente y 
reportarlo dentro de los plazos establecidos  
 

OBSERVACION / NO CONFORMIDAD: 
 
NIVEL CENTRAL Y DIRECCIONES TERRITORIALES: DIRECCIÓN TERRITORIAL AMAZONÍA, DIRECCIÓN TE-
RRITORIAL ANDES NORORIENTALES, DIRECCIÓN TERRITORIAL ANDES OCCIDENTALES, DIRECCIÓN TE-
RRITORIAL CARIBE, DIRECCIÓN TERRITORIAL ORINOQUÍA, DIRECCIÓN TERRITORIAL PACÍFICO. 
NO CONFORMIDAD No. 11: No se ha dado cumplimiento en las fechas establecidas del envío de la información de 
las actividades propuestas, del Plan de Mejoramiento Institucional, sin que medie solicitud (reiteraciones) de la 
misma. 
  

 
SOLICITUD NIVEL CENTRAL Y DIRECCIONES TERRITORIALES 
 
Dar cumplimiento a la remisión de las evidencias en la debida forma de las acciones establecidas frente a los ha-
llazgos realizados por la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo planteado, así: 
 

RELACIÓN DE HALLAZGOS PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 2019 
 

HALLAZGO RESPONSABLES 

H1-2019 
SAF - Grupo de Gestión Financiera -Grupo de Procesos Cor-
porativos, Grupo de Infraestructura y Direcciones Territoriales 

H2-2019 SAF- Grupo de Gestión Financiera y Direcciones Territoriales 

H3-2019 
SAF - Grupo de Procesos Corporativos - Grupo de Gestión Hu-
mana y Direcciones Territoriales 

H4-2019 
Direcciones Territoriales - Grupo Gestión Financiera y Grupo 
de Gestión Humana 
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HALLAZGO RESPONSABLES 

H5-2019 Grupo de Contratos 

H6-2019 Oficina Asesora Jurídica - Grupo de Gestión Financiera 

H7-2019 
Oficina Asesora Jurídica - Dirección Territorial Caribe - Grupo 
Trámites 

H8-2019 

Oficina Asesora Jurídica - Grupo Trámites – Dirección Territo-
rial Andes Occidentales -Dirección Territorial Pacífico – Direc-
ción Territorial Amazonía – Dirección Territorial Orinoquía -Di-
rección Territorial Andes Nororientales – Dirección Territorial 
Caribe 

H9-2019 Grupo de Contratos 

H10-2019 
SAF - Grupo de Procesos Corporativos - Direcciones Territo-
riales 

H11-2019 Grupo de Contratos - Dirección Territorial Caribe 

H12-2019 Grupo de Contratos - Dirección Territorial Amazonía 

H13-2019 Grupo de Contratos - Dirección Territorial Caribe 

H14-2019 Grupo de Contratos 

H15-2019 Grupo de Contratos 

  

   
CERTIFICACIÓN DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
La certificación de la Contaduría General de la Nación del 17 de agosto de 2020 relaciona los 4 trimestres reportados 
en el año 2019, en la cual aparece el Estado de ACEPTADO y la presentación de la información de los tres primeros 
trimestres con estado oportuno.  
 
El de resaltar que el cuarto trimestre aparece extemporáneo en la certificación, el cual fue presentado el 28 de 
febrero de 2020, cabe anotar que mediante Resolución 042 del 15 de febrero de 2020, emitida por la Contaduría 
General de la Nación, prorrogó el plazo de presentación a Parques Nacionales Naturales de Colombia para el 28 de 
febrero de 2020.  Se observa la certificación así: 
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La certificación de la Contaduría General de la Nación del 17 de agosto de 2020 relaciona los 2 trimestres reportados 
en el año 2020, en la cual aparece el Estado de ACEPTADO y la presentación de la información de los dos primeros 
trimestres del año 2020 con estado extemporáneo. Para el primer trimestre de 2020 se debe tener en cuenta la 
Resolución 079 del 30 de marzo de 2020 artículo 1 de la Contaduría General de la Nación, la cual prorroga el plazo 
para todas las entidades hasta el 29 de mayo de 2020.  Razón por la cual se evidencia que Parques Nacionales 
Naturales de Colombia dio cumplimiento con los plazos estipulados por la Contaduría General de la Nación. Para el 
segundo trimestre de 2020 la Resolución 706 de 2016 precisa que el plazo para el reporte de la información a la 
Contaduría General de la Nación es el 31 de julio de 2020 y fue presentado el primero de agosto de 2020, es decir, 
que la presentación de este trimestre quedó como extemporánea.  
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5. RECOMENDACIONES 

 

• Realizar las entregas de información de los Impuestos Nacionales, Departamentales o Municipales me-
diante la utilización del Orfeo.  
 

• Se recomienda dar cumplimiento a la Resolución No. 0295 del 21 de junio de 2016, sobre la periodicidad 
de las reuniones semestrales, tal como lo establece el artículo 6°. 

 

• Unificar la información en la presentación de los informes de incapacidades en las Direcciones Territoriales, 
teniendo en cuenta los saldos por cada vigencia. 

 

• Continuar con el seguimiento de vigencias anteriores a 2019 de las incapacidades a funcionarios, con el fin 
de tener la cuenta 138426 Cuentas por cobrar – Pago por cuenta de terceros, depurada a diciembre 31 de 
2020. 
 

• Revisar las cuentas contables por terceros con saldos contrarios a la naturaleza de la cuenta en Las Direc-
ciones Territoriales con el fin de no afectar el resultado final de la información. 
 

• Revisar las obligaciones de las Resoluciones de constitución de cajas menores para dar cumplimiento con 
las legalizaciones y el cierre de estas. 
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• Tener en cuenta la Resolución 0176 del 12 de junio de 2019, emitida por PNNC, con relación a la legaliza-
ción de las comisiones y cumplir con lo requerido. 
 

• Hacer seguimiento a cada uno de los convenios de Recursos entregados en Administración de acuerdo 
con las cláusulas de los contratos y las respectivas legalizaciones con sus correspondientes soportes. 
 

• Revisar y actualizar los procedimientos teniendo en cuenta que la mayoría de los procedimientos tienen 
vigencia a partir de octubre de 2017. 
 

• Se recomienda a las Direcciones Territoriales presentar un resumen control de los talonarios utilizados en 
el mes con la respectiva numeración para mayor claridad. 
 

• Dar cumplimiento al envío del formato diligenciado del Plan de Mejoramiento por proceso – gestión al Grupo 
de Control Interno, teniendo en cuenta que la fecha límite son quince (15) días hábiles luego de ser recibido 
el informe final. 
 

• Dar cumplimiento a las fechas establecidas del envío de la información de las actividades propuestas, del 
Plan de Mejoramiento Institucional al Grupo de Control Interno. 
 

• Tener en cuenta la Resolución 706 de 2016 de la Contaduría General de la Nación artículo 16, Plazos para 
el reporte de la información a la Contaduría General de la Nación. 

 
RECOMENDACIONES DE ÍNDOLE FINANCIERA Y CONTABLE – AUDITORÍA INTERNA Y LA CGR COMITÉ 
INSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

• Se recomienda realizar la revisión de los métodos de ajuste de valor de Propiedad, Planta y Equipos. 
 

• Se recomienda fortalecer el Control Interno Contable (Puntos de control, conciliaciones, seguimientos y los 
responsables). 

 

• Se recomienda revisar y actualizar la normatividad del Manual de Políticas Contables para el registro de 
las operaciones contables. 

 

• Se recomienda la unificación de la aplicación de la normatividad y dinámica contable entre las Direcciones 
Territoriales y Nivel Central. 

 

• Fortalecer el monitoreo, seguimiento y control para el SECOP por parte de las unidades de decisión res-
ponsables, con el fin de verificar el cumplimiento de los requerimientos normativos aplicables. 

 

• Se debe dar prioridad a la actualización de los procedimientos contables y establecer los puntos de control 
que permitan efectuar seguimiento de los formatos establecidos en el SIG. 
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• Se recomienda la revisión de la documentación soporte necesaria para ejercer acciones de cobro de inca-
pacidades y las obligaciones. 

 

• Se recomienda aplicar las normas vigentes para el cálculo y registro contable de las provisiones por litigios 
y demandas en contra de PNNC. 

 

• Se recomienda la coordinación entre las unidades de decisión de los diferentes temas contables. 
 

6. CONCLUSIONES 

 
En la ejecución de la auditoria se establecieron: 1 Observación y 11 No Conformidades las cuales fueron 
socializadas en la reunión de cierre desarrollada el día 31 de julio de 2020. 
 

• Las incapacidades no se llevan por vigencias en la Direcciones Territoriales por lo que se requiere para la 
elaboración del informe de gestión de recuperación y así continuar con la legalización de incapacidades con el 
fin de depurar esta cuenta. 
 

• Los convenios de recursos entregados en Administración deben ser revisados de acuerdo con las cláusulas de 
los contratos y hacer las gestiones pertinentes para las legalizaciones con sus correspondientes soportes.  

 

• Los procedimientos del Proceso de Gestión de Recursos Financieros deben ser revisados y actualizados de 
acuerdo con la normatividad vigente.  
 

• Con el fin de dar cumplimiento a los cierres contables para el año 2020, se debe tener en cuenta las fechas 
estipuladas en la Resolución 706 de 2016, artículo 16. 
 

• Se sugiere que el Grupo de Gestión Financiera, revise las trasmisiones de la información contable enviada a la 
Contaduría General de la Nación, con el fin de no presentar la información fuera de tiempo. 
 

Aprobado por: 
 
 
 
GLADYS ESPITIA PEÑA 
Coordinadora Grupo de Control Interno 
 
 
Elaborado:  YOLANDA BERNAL JIMÉNEZ - GCI 


